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ORGANO LEGISLATIVO

 Decreto No. 607.- Se suspende temporalmente y mientras 

duren los efectos de la Emergencia Nacional de la Pandemia por 

el COVID-19, la aplicación de la Ley de Responsabilidad Fiscal 

para la Sostenibilidad de las Finanzas Públicas y el Desarrollo 

Social y consecuentemente, la aplicación de los parámetros y 

metas fiscales requeridas en dicha Ley. .....................................

 Decreto No. 608.- Se autoriza al Órgano Ejecutivo en el Ramo 

de Hacienda, para que gestione la obtención de recursos hasta 

por la suma de DOS MIL MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$2,000,000,000.00) a 

través de la emisión de Títulos Valores de Crédito en dólares de 

los Estados Unidos de América,  a ser colocados indistintamente 

en el Mercado  Nacional o Internacional. ..................................

ORGANO EJECUTIVO

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Ramo de economía

 Acuerdo No. 511.- Procedimiento para Autorizar las 

Importaciones Amparadas al Decreto Legislativo No. 604, 

“Modificación al Arancel Centroamericano de Importación”. ..

MINISTERIOS DE ECONOMIA Y DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA 

Ramos de economía y de agRicultuRa

y ganadeRía

 Acuerdo No. 512.- Se adopta como una medida de 

carácter general, la restricción temporal de las exportaciones y 

reexportaciones de frijol rojo en grano de la fracción arancelaria 

0713.33.40.00 “---Rojos”, con vigencia hasta el dia 31 de 

diciembre de 2020. .....................................................................

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RAMO DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

 Acuerdo No. 15-0392.- Se acuerda conformar una cadena de 

mando en el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología.. ..

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL

Ramo de la defensa nacional

 Acuerdos Nos. 73, 74, 75 y 76.- Transferencias dentro del 

Escalafón General de la Fuerza Armada, en la Categoría de las 

Armas. ........................................................................................

 Acuerdo No. 77.- Se asigna montepío militar a favor de la 

señora Juana Jirón Guevara. ......................................................
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MINISTERIO DE SALUD

Ramo de salud

 Decreto No. 13.- Se reforma el Decreto Ejecutivo No. 12, 
de fecha 21 de marzo de 2020.  ..................................................

INSTITUCIONES AUTÓNOMAS
DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR

 Acuerdo No. 31.-  Se modifica el Acuerdo No. 28, de fecha 
20 de marzo de 2020, mediante el cual se modificó el Acuerdo 
No. 22 del 16 de marzo de 2020, estableciéndose una fijación 
de precios máximos de alcohol gel según el listado de marcas 
específicas ahí detallado y también de ámbito general, es decir 
sin marca específica; así como también se fijó precio máximo 
de mascarillas de ámbito general, estableciéndose los precios 
máximos para dichos productos. ................................................

SECCION CARTELES PAGADOS

 DE SEGUNDA PUBLICACION

 aceptación de Herencia ..................................................

 renovación de Marcas ....................................................

 Nombre comercial ..........................................................

 Señal de Publicidad comercial ......................................

 convocatorias ..................................................................

 Reposición de Certificados .............................................

 Marca de Servicios ..........................................................

 reposición de Póliza de Seguro ......................................

 resoluciones .....................................................................

 Marca de Producto ..........................................................

 DE TERCERA PUBLICACION

 aceptación de Herencia ..................................................

 Título de Propiedad ........................................................

 Título Supletorio .............................................................

 Nombre comercial ..........................................................

 convocatorias ..................................................................

 Subasta Pública ...............................................................

 Balance de liquidación ..................................................

 Título Municipal ..............................................................

 Emblemas .........................................................................

 Marca de Servicios ..........................................................

 Marca de Producto ..........................................................
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INSTITUCIONES AUTONOMAS
defensoría del consuMidor
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